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Sector empresarial valora 
cambios a proyectos de 
Patrimonio Cultural, pero 

  

KM Desde la CPC, la Sofofa y la CNC destacaron 
las modificaciones anunciadas por el Gobierno 
-incluidas las concesiones marítimas- en pos 
de impulsar la inversión en el país. 

Ricardo Mewes, 
presidente de la CPC. 
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POR CAROLINA LEÓN 

Una positiva primera reacción 
mostró el sector privado al anuncio 
delos ministros de Hacienda, Mario 

Marcel; de Bienes Nacionales, Mar- 
cela Sandoval; y de Culturas, Artes y 
Patrimonio, Carolina Arredondo, de 
ingresarindicaciones a los proyectos 
de Ley de Administración de Borde 

Costero y Concesiones Marítimas, 
y al de Patrimonios Culturales. 

El titular de la Confederación 

de la Producción y del Comercio 

(CPC), Ricardo Mewes, planteó que 
dadas las bajas cifras de inversión 
y el retraso de tantos proyectos, 
“es importante concretar el envío 
de indicaciones para los permisos 
relacionados a concesiones marí- 
timas y hallazgos arqueológicos”. 

Según agregó, como sector va- 
loran lo anunciado en relación al 
Consejo de Monumentos Naciona- 
les, pues avanzaría en descentralizar 
la toma de decisiones y, con ello, 
esperan que permita acelerar los 
plazos de tramitación. “Es indis- 

pensable, eso sí, seguir avanzan- 
do en medidas administrativas, 

como precisar qué se entiende 
por “hallazgo relevante”, o delegar 
más facultades en los secretarios 
nacionales y regionales”, agregó 
Mewes. 

En relación con el anuncio de 

traspasar el otorgamiento de las 
concesiones marítimas del Mi- 

nisterio de Defensa al de Bienes 

Nacionales, el presidente de la CPC 
dijo que “no termina de convencer 
que el mero traspaso de una institu- 

ción aotra disminuirá los plazos”. 
Para el secretario general de la 

Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa), 
Rodrigo Yáñez, cualquier medida que 
permita avanzar en estas materias 
es positivo y debe priorizarse en la 
discusión legislativa. Sin embargo, 
el vocero agregó que “aún es ne- 
cesario conocer mayores detalles 
de ambas indicaciones para poder 
opinar con certeza sobrelas medidas 
propuestas y si ellas efectivamente 
tendrán la capacidad de reducir 
significativamente los tiempos 

de tramitación y otorgar mayores 
certezas al proceso”. 

Desde la Cámara Nacional de 

Comercio (CNC) plantearon que 
proyectos de ley “que tengan por 
objetivo final agilizar y dinamizarlos 
procesos de tramitación y evaluación 
de proyectos, permisos, concesio- 
nes, etc., como el de permisología y 
las medidas que sobre el particular 
se establecen en el pacto fiscal, son 
muy necesarias para incentivar el 
emprendimiento y la a inversión 
en el país”. 

  

Al ministro Jean Pierre 
Matus, presente ayer en 
Valparaíso, se le acusaba 
de notable abandono de 
deberes. 
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1 En la Sala del Senado se escucharon 
este martes la relación, formalización 
y defensa en los casos de Sergio 
Muñoz y Ángela Vivanco. 

POR RODOLFO CARRASCO pesar de lograr 66 a favor y 54 

encontra, las1% abstenciones 
fueron determinantes debido 
a que estas últimas -por 
influir en el resultado- se 

La Cámara de Diputados 
rechazó este martes la Acu- 
sación Constitucional (AC) 

  

presentada en contra del mi- 
nistro de la Corte Suprema, 
Jean Pierre Matus, a quien 
se le acusaba de notable 
abandono de deberes en el 
ejercicio de su cargo debido a 
conversacionesreveladas con 
el abogado Luis Hermosilla 
en el marco del caso Audios. 

Se requería mayoría simple 
para ser aprobada, pero a 

sumaron al rechazo, según 
señala el reglamento de la 
Corporación. 

La acusación había sido 
presentada por diputados de 
la DC y el Frente Amplio, que 
señalaban que la acción es 
“fundada en hechos graves 
que demuestran un incum- 
plimiento significativo y 
reiterado de los deberes y 

   
obligaciones propias de un 
ministro de la Corte Suprema 
de Justicia”. 

Matus concurrió a la sala 

de la Cámara para acompa- 
ñar a su abogado defensor, 
Luciano Fouillioux, quien 
sostuvo que no apelaron a la 
cuestión previa prefiriendo 
ir directamente al fondo de 

las argumentaciones, donde 
expuso que los chats con 
Hermosilla se dieron “en 

un doble contexto. Unos 

corresponden a una asesoría 
que le prestó en 2019. La 
segunda, tras ser seleccio- 
nado en la quina para ser 
nombrado como juez de la 
Corte Suprema. Es decir, 
ambas conversaciones an- 

tes de ostentar el cargo de 
magistrado”. 

Otra votación 
En el Senado, paralela- 

mente, se desarrollaron las 
sesiones por separado para 
escucharla relación, forma= 
lización, defensa, réplica y 
dúplica de las acusaciones 
constitucionales en contra 

del también juez del máxi- 

mo tribunal, Sergio Muñoz 
-quien acompañó en la Sala 
a su abogado, Jorge Correa 

así como de la re- 

movida ministra Ángela 
Vivanco. 

Así, a partir de las 15 horas 

  

de este miércoles, la Sala 
de la Cámara Alta deberá 
pronunciarse por separado 
sobre el libelo que acompaña 
la AC. 

En la antesala de la vota- 
ción de la acusación contra 

Matus elude AC en la víspera 
de día clave para Muñoz y Vivanco 

los ministros, la senadora 
Paulina Núñez (RN), quien 
estaba con licencia, ingresó 
una solicitud de permiso 
constitucional con lo cual 

baja el quórum requerido 
de 26a25 votos. 

  

  

FORUS S.A. 
Sociedad Anónima Abierta 

Inscripción en el Registro de Valores N* 649 

Se comunica a los señores accionistas de Forus S.A. (la "Sociedad”), que en sesión de Directorio celebrada 
el 02 de octubre de 2024, se acordó distribuir un dividendo provisorio, con cargo a las utlidades líquidas del 
ejercicio 2024, por la cantidad de $15,50 por acción, en dinero efectivo. Tendrán derecho a este dividendo 
los accionistas de la serie única de acciones de la Sociedad que se encuentren inscritos en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad a la medianoche del día 24 de octubre de 2024. El pago se efectuará a partir del 
30 de octubre de 2024, de la siguiente forma: a) los dividendos de montos superiores a $ 50.000.000, se pa- 
garán con cheque cruzado y nominativo, en Avda. Las Condes N? 11.281, Torre C, comuna de Las Condes, 
entre las 09:00 hrs. y las 14:00 hrs.; b) los dividendos de montos iguales o inferiores a $ 50.000.000, se pa- 
garán mediante vales vistas bancarios nominativos, que se pondrán a disposición de los señores accionis- 
tas, durante 30 días hábiles contados desde el 30 de octubre de 2024 en la casa matriz del Banco de Chile, 

  

  
ubicada en Ahumada 251, de la comuna y ciudad de Santiago. Con posterioridad a esos 30 días hábiles, 
todos los pagos se realizarán en Avda. Las Condes N* 11.281, Torre C, comuna de Las Condes, entre las 
09:00 hrs. y las 14:00 hrs. y c) sin perjuicio de lo anterior, se les depositarán los dividendos directamente, 
sin consideración alguna a su cuantía, en la cuenta bancaria que se encuentre a su nombre, a aquellos 
accionistas que así lo solcitaren por escrit, y entregaren la información pertinente para ello. El dividendo 
acordado repartir tiene crédito porimpuesto de primera categoría, conforme al fondo de utiidades tributarias 
disponible ala fecha de esta publicación. Para efectuar cualquier consulta, los señores accionistas podrán 
llamar al teléfono +562 2923 3000; o bien dirigirse por escrito al email isabel darigrandifforus.c! 
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